
JUEVES 19 DE MAYO DE 2011Pág. 270 B.O.C.M. Núm. 117

B
O

C
M

-2
01

10
51

9-
15

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

158 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 748 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Hacene Ouariach, contra la empresa “Symas 3,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la sentencia, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Estimo la demanda del actor don Hacene Ouariach, y declaro debida la cantidad obje-
to de su reclamación.

En consecuencia, condeno a la empresa demandada “Symas 3, Sociedad Limitada”
(“Viten Seguridad”), a estar y pasar por la anterior declaración y a que abone al actor la can-
tidad de 5.412,12 euros de principal.

Asimismo, declaro la mora de la demandada, por lo que a la anterior cantidad se le in-
crementará el 10 por 100 de interés por mora devengado desde la fecha en que debió perci-
birse dicha cantidad hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial, que responde-
rá, en su caso, de las cantidades objeto de condena hasta el límite legal.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Symas 3, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/15.980/11)


		2011-05-19T11:15:20+0200




